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Garzón (Huila). 

 
RESOLUCION No. 0944 DE 2022 

 
“Por la cual se ordena apertura del proceso de Selección de Convocatoria Pública No. 001 del 28 de 

diciembre de 2022” 
 

LA GERENCIA DE LA E.S.E DEPARTAMENTAL SAN VICENTE DE PAÚL DE GARZÓN,  
 

En uso de sus facultades legales, estatutarias consagradas en el Decreto 139 de 1996, Acuerdo No. 
001 de 1995 y, Acuerdo 04 de 2014 modificado por el Acuerdo 011 de 2021, y demás normas 

aplicables, y,  
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que la E.S.E Hospital Departamental San Vicente de Paúl de Garzón (H), es una entidad pública 
descentralizada del orden Departamental, dotada de personería jurídica, patrimonio propio y 
autonomía, Administrativa según lo preceptuado en el artículo 194 de la ley 100 de 1993. 
 

2.  Que en desarrollo de su actividad contractual, las Empresas Sociales del Estado deberán aplicar 
los principios de la función administrativa de que trata el artículo 209 de la Constitución política, los 
contenidos en la Ley 489 de 1998, los propios del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
establecidos en el artículo 3 de la Ley 1438 de 2011, así como los principios de las actuaciones y 
procedimientos administrativos contenidos en el CPACA, en especial, los principios del debido 
proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, 
publicidad, coordinación, eficacia, eficiencia, economía, y celeridad. Así mismo, deberán tener en 
cuenta, el principio de la planeación. 

 
3. Que la E.S.E. Hospital Departamental San Vicente de Paúl del Municipio de Garzón, mediante estudio de 

conveniencia y oportunidad, estableció la necesidad de adelantar un proceso de convocatoria pública  
tendiente a seleccionar en igualdad de oportunidades a la persona natural  o jurídica que ofrezca las mejores 
condiciones para ejecutar contrato de obra con una persona natural o jurídica con la capacidad administrativa, 
financiera, jurídica, técnica y operativa para ejecutar el proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN DE LA 
NUEVA E.S.E HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VICENTE DE PAÚL DEL MUNICIPIO DE GARZÓN – 
HUILA”.; de acuerdo con las especificaciones y las condiciones jurídicas, técnicas, y económicas contenidas 
en los términos de condiciones de la convocatoria 01 de 2022. 

 

4. Que para el proceso de Convocatoria Pública No. 01 de 2022, la E.S.E. Hospital Departamental San Vicente 
de Paúl de Garzón, cuenta con los recursos necesarios para la financiación, tal como se relaciona a 
continuación:  

 

RUBROS  VALOR  NOMBRE DE CUENTA 

2.3.2.01.01.001.02.08.01 (CDP 2065 
– 26/12/2022) 

$44.995.659.406.00 
Resolución No. 00002386 de 2021 CONSTRUCCIÓN DE LA 
NUEVA ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VICENTE 

DE PAUL 

mailto:cartera@hospitalsvpgarzon.gov.co
mailto:gerencia@hospitalsvpgarzon.gov.co
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Garzón (Huila). 

2.3.2.01.01.001.02.08.01 (CDP 2065 
– 26/12/2022) 

$1.425.000.000.00 
RESOLUCIÓN NO 3416 DE 2022 CONSTRUCCIÓN DE LA 

NUEVA E.S.E HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN VICENTE 
DE PAÚL 

2022000060007 ( CDP 0001 – 
26/12/2022) 

$19.800.676.180 
VALOR APROBADO POR EL OCAD REGIONAL CENTRO 

SUR 

 $8.201.000.000 

CONFORME A LA RESOLUCIÓN NO 3416 DE 2022 LOS 
RECURSOS DE LA VIGENCIA 2023 SERÁN GIRADOS A LA 

E.S.E DEPARTAMETAL SAN VICENTE DE PÁUL DE 
GARZÓN DE LOS CUATRO (4) MESES SIGUIENTES. 

 
5. Que en mérito de lo expuesto el Gerente de la E.S.E. Hospital Departamental San Vicente de Paúl de Garzón: 

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. – Ordenar.  Ordénese la apertura  del proceso de Convocatoria Pública No. 025 de 2022, en         
los siguientes términos: 
 
Objeto de la Contratación: Contrato de Obra para la “CONSTRUCCIÓN DE LA NUEVA E.S.E HOSPITAL 
DEPARTAMENTAL SAN VICENTE DE PAÚL DEL MUNICIPIO DE GARZÓN – HUILA.” 
 
Modalidad de Selección. Convocatoria Pública de conformidad al artículo 12 del Acuerdo No. 004 de 2014, 

modificado por el Acuerdo 011 de 2021, el cual indica: 
 
“ARTICULO 12°. CONVOCATORIA PÚBLICA:  Corresponden a aquellos procesos contractuales mediante los cuales se formula 
públicamente una convocatoria para que, en igualdad de oportunidades, los interesados presenten sus ofertas y la Empresa Social 
del Estado Hospital Departamental San Vicente de Paúl, seleccione la propuesta más favorable para la empresa, de conformidad 
con la evaluación que realice. 

 

Los contratos cuya cuantía sea superior a 1.000 S.M.M:L.V. se tramitarán mediante Convocatoria Pública, elaborando los 
correspondientes términos.” 

CRONOGRAMA DEL PROCESO. 
 

ACTIVIDAD  FECHA LUGAR  

Acto de Apertura de la 
Convocatoria Pública, Publicación 
Términos de Condiciones, Estudios 
Previos y Aviso de Convocatoria. 

28 al 30 de 
diciembre de 2022 

(Articulo 12 
convocatoria 

pública Acuerdo 
004 de 2014) 

https://www.hospitalsvpgarzon.gov
.co/contratacionhsvp/convocatoria
spublicas.html. 

Presentación y Recepción de 
Observaciones a los Términos de 
Condiciones. 

29 de diciembre 
de 2022 al 03 de 
enero de 2023 

gerencia@hospitalsvpgarzon.gov.co 

Respuesta de las Observaciones 
presentadas. 

03 al 05 de enero de 

2023 
Correos Electrónicos de los 
interesados. 

Audiencia de Aclaración de los 
Términos de Condiciones y 

06 de enero de 2023 
a las 10:00 Am 

ESE Hospital Departamental San 
Vicente de Paul Municipio de Garzón 

mailto:cartera@hospitalsvpgarzon.gov.co
mailto:gerencia@hospitalsvpgarzon.gov.co
mailto:gerencia@hospitalsvpgarzon.gov.co
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Garzón (Huila). 

Revisión y Asignación de Riesgos 
Previsibles. 

(H). 

Visita Técnica al sitio donde se 
ejecutarán las obras. 

06 de enero de 2023 
a las 02:00 pm 

ESE Hospital Departamental San 
Vicente de Paul Municipio de Garzón 
(H). 

Recepción de Propuestas y Cierre 
de la Convocatoria. 

10 de enero de 
2023 a las 9:00 

am 

ESE Hospital Departamental San 
Vicente de Paul Municipio de Garzón 
(H) 

Evaluación de las Propuestas 
11, 12 y 13 de 
enero de 2023 

ESE Hospital Departamental San 
Vicente de Paul Municipio de Garzón (H) 

Publicación del Informe de 
Evaluación 

 16 al 18 de enero 
de 2023 

https://www.hospitalsvpgarzon.gov.c
o/contratacionhsvp/convocatoriaspu
blicas.html. 

Periodo de Observaciones y 
Término Máximo para Subsanar o 
Aclarar la Oferta (Término de 
Traslado Informe de Evaluación) 

19 y 20 de enero de 
2023 

Gerencia de la ESE Hospital San Vicente 
de Paul Municipio de Garzón (H) 

Respuesta Observaciones al 
Informe de Evaluación y 
Resolución de Adjudicación 

23 de enero de 2023 
a las 9:00 am 

https://www.hospitalsvpgarzon.gov
.co/contratacionhsvp/convocatoria
spublicas.html. 

Audiencia de Adjudicación o 
Declaratoria de Desierta  

24 de enero de 2023 
a las 10:00 am 

ESE Hospital San Vicente de Paul 
Municipio de Garzón (H) 

Suscripción del Contrato 
Posterior al Acto de 

Adjudicación 
ESE Hospital San Vicente de Paul 
Municipio de Garzón (H) 

Registro Presupuestal 
Posterior al Acto de 

Suscripción 
ESE Hospital San Vicente de Paul 
Municipio de Garzón (H) 

Publicación del Contrato 

Dentro de los Tres 
(3) días hábiles 
siguientes a la 
Suscripción del 

Contrato 

https://www.hospitalsvpgarzon.gov.c
o/contratacionhsvp/convocatoriaspu
blicas.html. 

 
Nota: Las modificaciones al cronograma se reflejarán directamente en los Términos de Condiciones y 
Adendas respectivas. 

 
(*) Estas fechas se pueden ver afectadas en caso de que la Entidad requiera descartar precios 
artificialmente bajos, para lo cual no será necesario acudir a adenda. Convenciones: (dh.- día hábil) (dc.-
día calendario) 

 
(**) Cuando se trate de Uniones Temporales y Consorcios, el plazo podrá ser mayor teniendo en cuenta 
el trámite del RUT y la apertura de cuenta. 

 
Lugar físico electrónico de consulta y retiro del pliego de condiciones y los estudios y documentos 
previos y definitivos, disponibles desde la fecha del acto  de apertura Calle 7 Sur #14-69 - la página 
WEB https://www.hospitalsvpgarzon.gov.co/contratacionhsvp/convocatoriaspublicas.html 

mailto:cartera@hospitalsvpgarzon.gov.co
mailto:gerencia@hospitalsvpgarzon.gov.co
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Garzón (Huila). 

1. Convocatoria Veedurías Ciudadanas La E.S.E Departamental San Vicente de Paúl del municipio de 
Garzón (H) convoca a las veedurías ciudadanas para que promuevan el ejercicio del control social 
ciudadano al proceso de contratación, para lo cual podrán consultarlo en la página Web 
www.colombiacompra.gov.co y acudir a las instalaciones de la entidad, ubicada en la Calle 7 Sur #14-69, 
Garzón, Huila para ejercer los derechos y las facultades que la Constitución y la Ley les atribuyen. Toda 
la información y demás actuaciones que se produzcan con ocasión de la presente modalidad de selección, 
serán publicadas y podrán consultarse en la página WEB 
https://www.hospitalsvpgarzon.gov.co/contratacionhsvp/convocatoriaspublicas.html., por lo tanto, 
se debe entender que dichos actos son oponibles desde el momento en que aparezcan publicados por 
este medio. 

 
2. Certificado de Disponibilidad Presupuestal. Para atender el valor del presente contrato la Entidad 

cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal: 
 

RUBROS VALOR NOMBRE DE CUENTA 

2.3.2.01.01.001.02.08.01 
(CDP 2065 – 26/12/2022) 

$44.995.659.406.00 

Resolución No. 00002386 de 2021 
CONSTRUCCIÓN DE LA NUEVA ESE 
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN 
VICENTE DE PAUL 

2.3.2.01.01.001.02.08.01 
(CDP 2065 – 26/12/2022) 

$1.425.000.000.00 

RESOLUCIÓN NO 3416 DE 2022 
CONSTRUCCIÓN DE LA NUEVA E.S.E 
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN 
VICENTE DE PAÚL 

2022000060007 ( CDP 
0001 – 26/12/2022) 

$19.800.676.180 
VALOR APROBADO POR EL OCAD 
REGIONAL CENTRO SUR 

 $8.201.000.000 

CONFORME A LA RESOLUCIÓN NO 3416 
DE 2022 LOS RECURSOS DE LA 
VIGENCIA 2023 SERÁN GIRADOS A LA 
E.S.E DEPARTAMETAL SAN VICENTE DE 
PÁUL DE GARZÓN DE LOS CUATRO (4) 
MESES SIGUIENTES. 

 
SEGUNDO. - El acto administrativo rige a partir de la fecha de su expedición y contra él no procede 
recurso alguno. 

 
Dado en Garzón, a los 28 días del mes de diciembre de 2022. 

 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
JORGE HUMBERTO GONZALEZ BAHAMON 

GERENTE 
 

Revisó - Proyectó: HECTOR JULIO RIOS JOVEL – APOYO JURIDICO EXTERNO RYJ S.A.S 
Reviso. LFCM ABOGADO SAS. Asesora Jurídica Externa  

mailto:cartera@hospitalsvpgarzon.gov.co
mailto:gerencia@hospitalsvpgarzon.gov.co
http://www.colombiacompra.gov.co/

